


Según el art. 4 Ley General de Personas con Discapacidad (LGPD),
por persona con discapacidad debemos entender, a “aquellas que
presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con
diversas barreras, pueden impedir su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás.''

Bonificaciones extra 
o superiores
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Solicitud tarjeta de
aparcamiento 

DISCAPACIDAD

≥ 33%

≥ 65%

Acceso a beneficios
 Grado

Movilidad 

Reconocimiento

1%-24% - discapacidad leve

25% - 49% - discapacidad moderada

50% - 70% - discapacidad grave

75% - discapacidad muy grave

Clases

Clase 1

Clase 2

Clase 3

Clase 4

Clase 5

0% - discapacidad nula

Centros de Valoración y Orientación (CVO):



Un/a trabajador/a está en situación de Incapacidad Permanente
cuando, después de haber estado sometido al tratamiento prescrito
y de haber sido dado de alta médicamente o estar en situación
asimilada al alta, presenta reducciones anatómicas o funcionales
graves, susceptibles de determinación objetiva y
previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su
capacidad laboral, y que puede causar derecho a una prestación
de cuantía variable según el grado de la incapacidad.

Permanente
Parcial

Disminución en el rendimiento normal para
su profesión habitual, no inferior al 33% y
que al tiempo no le inhabilite
completamente para realizarla.

 

Permanente
Total

Permanente
Absoluta

Gran
Invalidez

Inhabilitación del trabajador/a para la
realización de todas o de las fundamentales
tareas de su profesión habitual, siempre que
pueda dedicarse a otra distinta.
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IINCAPACIDAD 
PERMANENTE

Reconocimiento

Inhabilitación por completo del trabajador/a
para toda profesión u oficio.

 Trabajador/a con incapacidad permanente
que necesite la asistencia de otra persona
para los actos más esenciales de la vida. Se
añade un complemento económico a la
prestación por incapacidad.

Puede ser revisable 



Permanente
Parcial

Indemnización a tanto alzado (24
mensualidades de la base reguladora que
sirvió para cálculo de incapacidad temporal)

 

Permanente
Total

Permanente
Absoluta

Gran
Invalidez

55% de la base reguladora. Se incrementa
un 20% a partir de los 55 años cuando haya
dificultad para obtener empleo en actividad
distinta a la habitual

100% de la base reguladora

Se aplica a la base reguladora, el porcentaje
correspondiente a la incapacidad 
permanente total o absoluta, incrementada
con un complemento. 
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Cuantía

Requisitos: Según el grado de incapacidad, se exigen unos
requisitos generales y de cotización. Si la incapacidad deriva de
accidente sea o no de trabajo o de enfermedad profesional no se
exigen cotizaciones previas.

INCAPACIDAD 
PERMANENTE
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DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia,
regula las condiciones básicas de promoción de la autonomía
personal y de atención a las personas en situación de dependencia
mediante la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a
la Dependencia (SAAD), en el que colaboran y participan todas
aquellas Administraciones Públicas con competencias en la
materia.
Las personas en situación de dependencia son aquellas que, de
forma permanente y por motivos de edad, enfermedad o
discapacidad, precisan de la atención de otra persona para el
desarrollo de actividades de la vida diaria como el cuidado
personal, las tareas domésticas o la movilidad.

Dependencia severa

Gran dependencia

Grados

Grado I

Grado II

Grado III

Dependencia moderada

El baremo de valoración de la situación de dependencia
establecido por la Ley 39/2006 se encuentra aprobado por el Real
Decreto 174/2011, de 11 de febrero. Este baremo establece los
criterios objetivos de valoración, los intervalos de puntuación y
los procedimientos y técnicas a seguir para ello.



Necesidad de atención de otra persona para el desarrollo de
actividades de la vida diaria
Motivo de edad, enfermedad o discapacidad, asociado a una
falta o pérdida de autonomía física, mental, intelectual o
sensorial.
Carácter permanente, aunque se puede revisar. 

1.

2.

3.

Requisitos
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DEPENDENCIA

Reconocimiento

Solicitud1.

2. Valoración

3. Comunicación

4. Programa
 individual

5. Asignación 
servicio/prestación

Se solicita la evaluación por parte de los
Servicios Sociales Comunitarios o  se
entrega directamente a los registros
generales de la Junta de Andalucía.
El Servicio de Valoración cita a la
persona para valorar su capacidad para
hacer actividades básicas de la vida
diaria, la necesidad de apoyo,
supervisión, etc.
Tras la comunicación  de si ha sido
reconocida la dependencia y su grado, 
se elabora un programa individual de
atención para estudiar el recurso más
idóneo a través de servicios (promoción
de autonomía, prevención de
dependencia, teleasistencia, ayuda a
domicilio, centros, etc) y prestaciones.



Discapacidad

Reconocimiento:  https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-
1546-consolidado.pdf

Centros de valoración en Andalucía:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassociales
yconciliacion/areas/discapacidad/cvo.html

Los CVO son dependientes de las Delegaciones Territoriales de
Educación y Deporte e Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de
la Junta de Andalucía. Se encargan de la valoración del grado de
discapacidad, así como de la información, orientación y
asesoramiento de las personas con discapacidad y sus familias en
materia de recursos sociales.

Atención a personas con discapacidad Junta de Andalucía:
900 55 55 64
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INFORMACIÓN

Incapacidad permanente

El trámite puede iniciarse de oficio (a iniciativa de la entidad gestora,
petición de la Inspección de Trabajo o por petición del Servicio
Público de Salud); a solicitud de las entidades colaboradoras y a
petición del interesado/a.
Más información: http://www.seg-
social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/45982 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-1546-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/areas/discapacidad/cvo.html
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/45982


Dependencia

El organismo competente de la dependencia, es la Junta de
Andalucía. En concreto la Delegación Territorial de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación de cada provincia.

Más información: https://www.juntadeandalucia.es/temas/familias-
igualdad/dependencia/atencion.html

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia:
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990

Información sobre dependencia Junta de Andalucía:
900 166 170
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INFORMACIÓN

@aspaym.malaga

Aspaym Málaga

 603 68 71 68 
952 65 15 03

info@aspaymmalaga.com

Calle Aristófanes 8, Local Bajo (Málaga) @Aspaym_malaga

https://www.juntadeandalucia.es/temas/familias-igualdad/dependencia/atencion.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990
mailto:info@aspaymmalaga.com

